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BOLETÍN Oncm 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

í laiInlstracWn. — Intorv«ncl6» d« Fondo 
1« ¡« Diputación Provincial .—Teléfono 1780' 
cp d« la Diputación Prov!nclal . -TaI , 1700 

Viernes 10 de Marzo de 1961 
Núm. 58 

No se publica los dom ngos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 poseías. -v 
lüem atmsadob: 3,00 pe-eias. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para, amortización de cmpréatit* 

Jefatura de Obras Públicas de León 
Declaradas de urgencia, a efectos de expropiac ión , las obras de variante para la supres ión de la Trave

sía de Bembibre entre los p k m 368 120 y 371 613 de la carretera N V I de Madrid a La Coruña y El Fc-rrol por 
el Consejo de Ministros de 25 de Noviembre de 1960 estü Jefatura en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 52 de la Ley de Expropiac ión forzosa de 16 de Diciembre de 1954 ha acordado seña la r el día 27 del actual a 
las 11,30 horas para levantar sobre el terreno el Acta previa a la ocupac ión de las fincas que a con t inuac ión se 
relacionan Los interesados p o d r á n hacerse a c o m p a ñ a r de sus peritos y un Notario, 
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P R O P I E T A R I O 

D Rodolfo Garc í a 
» Rogelio F e r n á n d e z Gonyá lez 

Hros de D Segundo AlvareZ 
D. Geminiano Mar t in / 

» Francisco Villaverde , 
» Manuel F e r n á n d e z 
» Nicolás González 
» Angel Mayoral 
» Angel Mayoral 

D " Amparo Oral lo 
Hros, de D. Nicanor Rodr íguez 
D Rogelio Fe rnández Gonzá l ez 
Hros de Manuel Arias 
D Clodomiro Rodríguez 

» Angel Mayoral 
» Clodomiro Rodr íguez 
» Angel Mayoral 
» R a m ó n González 

Vda. de Abelardo López Sarmiento e Hijos», S. R. C. 
Idem 
D. Leopoldo Gago 
Vda. de Abelardo López Sarmiento e Hijos, S. R. C. 
Mros. de D Segundo Alvarez 
D. Evaristo Fe rnández % 

» Fernando Rodr íguez 
Camino 
1). Leonardo Rodríguez Alonso 
Hros. de D Juan Riego 
D. José Castellanos 
D. Evaristo Fernández. Arrendatario D. Lorenzo López López 
D Benito García Rodríguez y hermana 
D José Rojo 
Hros. de D. José Palacios 
D Francisco Palacios 
D Nicanor Arias ** 
Hros. de D R a m ó n Garc í a 
Hros. de D ' Natividad Rodr íguez 
D . Met ías García 

Vecindad 

Bembibre 
Idem' 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Buenos Aires 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 

Idem 
Idem 
San R o m á n 
Bembibre 
Idem 
Idem 

Clase de finca 

Viña 
Idem 
Idem 
Huerta 
Idem 
Idem 
Idem 
Viña 
Idem 
Huerta \ 
Idem 
Viña • .. 
Huerta 
Viña 
Huerta 

, Viña 
Idem 
Huelrta 
Solar 
Industria alcoholes 

Solar 
Huerta 
Idem 
Idem 

Huerta 1." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
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P R O P I E T A R I O Vecindad Clase de finca 

D . Bernardo Castro 
Hros. de D Maximino Rodr íguez 
Hros. de D.a Natividad Rodr íguez 
D . F a b i á n Pérez Fidalgo 
D . Ambrosio Valtuil le 
D.a Sofía Luengo 
Hros. de Isaías Vega 
Hros. de D. Maximino Rodr íguez 
D . Leoncio Rodr íguez 
Hros* de D . José Riego 
D. José y D. Amí l ia Cubero'García. Arendatario Tanicho Rodríguez AlíareZ 
D . Julio Mar t ínez G o n z á l e z 

» José y D.a Amelia Cubero Garc í a 
» Rogelio N ú ñ e z Alvarez 
» Luis Villaverde Alvarez 
» Cesá r eo Fe rnández 

Hros. de José Riego 
Hros. de D . Venancio F e r n á n d e z 
D» José .AIVÍIFCZ C^rcspo 
Hros. de D.a Candelaria Rubial. Arrendatario D. José Crespo Crespo 
D a Isabel Arias 
Camino y acequia 
"Hros, de D.a Ca lendar ía Rubial 
D . Esteban Arias Alba 
Hros. de D.a Candelaria Rubial 
Hros. de D.a Victorina Villarejo 
Hros. de D.a Candelaria Rubial. Arrendatario D. Eusebio G. Alonuo 
D Eusebio García Alonso 
Calle del General Aranda ^ — 
D. José Manuel Carro P é r e z 
D.a Luisa Collar González 
Calle 
D. José Antonio Bal ín 
D Eduardo Criado 
Hros. de D . Segundo Alvarez ' 
D.a Cándida Fernández Villaverde. Arrendatario D. Eusebio Gareía Alonso 
D,a Candelaria Rubial 
D , Agapito Sobr ín F e r n á n d e z 
E l mismo 
El misjno 
D, Alberto Sobrin Arias 

» Agapito Sobrin Arias 
D.a Filomena Sobr ín Arias 
Camino 
D. R a m ó n F e r n á n d e z Vuelta 

» Eloy Diez Rodr íguez 
Hros. de D.a Calendar ía Rubial 
D . Francisco Palacios ~-
Hros. de Natividad Rodríguez. Arrendatario Hr«s. de Miguel Carro 
D. Lorenzo Núñez 
D.a Isabel Palacios Mar t ínez 
D, Rogel ió Palacios Mart ínez 
Camino de Carrizales 
D. Pedro Rodr íguez 
Hros . de D . Ricardo López Sarmiento 
D. Rogelio N ú ñ e z Alvarez 
Hros. de D. Alejandro Alvarez 
Hros. de D. Venancio F e r n á n d e z 
D . Agapito Vi lor ia 
D.a Ramona Mar t ínez 
D . Emil io Palacios Alvarez 
Hros. de D . Alejandro Alvarez 
D . Aureliano Merayo Pé rez 
D.a Carmen y P." Jesusa F e r n á n d e z N ú ñ e z 
Hros. de D. Francisco .Rodríguez 
D." Antol ina Diez López 

» Agustina Diez López 
D . Godofredo Fernández N ú ñ e z 
Hros. de D." Candelaria Rubial 
D . An ton io Alvarez Josa 

Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
S a n t i b a ñ e z de Toral 
Astorga 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San R o m á n 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Vigo 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
San R o m á n 
Bembibre 
Idem 
Idem 
San R o m á n 
Bembibre 
Idem 
Idem 
Idem 

Vafladolid 
Bembibre 
San R o m á n 

Huerta 1.* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ~ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem _ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Casa-a lmacén m e r c a n c í a s 

Solar 
Casa 

Solar 
Idem 
Idem 
Casa y huerta de fruta 
Huerta l-a 
Idem 
Cobertizo 
Gallinero 
Huer ta 1.a 
Idem 
í d e m 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



PROPIEPARIO Vecindad Clase de finca 

103 
103' 
104 
105 
106 
106' 
106;' 
107 
108 
108' 

D . J o s é B a c u ñ a 
Arroyo 
D . Francisco Alvarez Josa 
D. Antonio Alvarez Josa 
D . José Acuña Castro 
D- Rogelio N ú ñ e z Alvarez 
Camino 
Hros. de D . Emil io Palacios 
Comunal 
D. José Acuña Castro 

San R o m á n 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Solar 

Huerta 1.a 
Idem 
Idem 
Caseta transformador 

Solar 
Ba ld ío 
Solar 

Le^n, 3 de Marzo de 1961.—El Ingeniero Jefe, D . Saenz. 961 

DeleiadÉ de Indostría de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctr icas Leonesas, S, A., domi
ciliada en León, calle de la Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza-' 
ción para instalar una l ínea eléctri
ca en Astorga, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a Eléct r icas Leonesas, 
S. A., para construir una l ínea eléc
trica a 10 000 voltios, de 245 metros, 
para suministrar energía eléctr ica en 
alta tensión a la fábrica de fécula es
tablecida en Astorga. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

f¡enerales fijadas en la Norma 11.a de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo a ñ o y las espe
ciales siguientes: 

1.a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la l ínea eléc
trica se e jecutará de acuerdo con las 
caracter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami t ac ión del expedien
te, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aproba
dos por Orden Ministerial de 23 de 
Febrero ú e Í949, 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad púb l ica , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e r m i n a c i ó n de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especíales y d e m á s dis

posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar dé 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solici tud 
una copia del acta mencionada. La 
autor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5* Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional, , 

6.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au to r izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos esta
blecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 27 de Febrero de 1961.—-
E l Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
894 N ú m . 317.-^228.40 ptas. 

Direccido General de Ganadería Hií iene i í m l M Veterinaria 

P R O V I N C I A D E L E O N MES D E DICIEMBRE D E 1900 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias qüe han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Peste porcina 

PARTIDO 

Astorga... 

MUNICIPIO 

Villamejil, 

A N I M A L E S 

Especie 

Porcina 

1 1 

León, 24 de Enero de 1961.—El Jefe del Servicio (ilegible), 816 
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> Adminíslraclóp mimicipal' 
Ayuntamiento de 

La Bañeza 
Aprobado por el Pleno de esta 

Excma. Corporac ión municipal , plie
go de condiciones para la enajena
ción de madera procedente de plan
teles municipales, se expone al pú 
blico, según dispone el a r t í cu lo 19 
del vigente Reglamento de Contra 
tación Je !as C noraciones Locales 
a los oportunos efectos. 

La Bañeza, 4 de Marzo de 1961.— 
El Alcaide (üeg b >). 935 

Ayuntamiento de 
Villablino 

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el n ú o i . 3 del art. 691 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de Junio 
de |955, en la In te rvenc ión de Fon 
dos de este Ayuntamiento se hall» 
expuesto al p ú b ico por espacio d* 
quince días , a efectos de reclamado 
nes, el expediente n ú m . 1 de hab'iH 
taciones y suplementos de e ré l i to 
en el Presupuesto ordinario de Gis 
tos del ejercicio corriente. 

Vi l labl ino, 3 de Marzo de 1961.—El 
Alcalde, Manuel B «rrio^ 903 

o o 

Conforme lo establecido por el nu 
mero 2 del art. 696 de la Ley de Ré
gimen Local de 24 de Junio de 1955. 
en la In te rvenc ión de Fondos de este 
Ayuntamiento se halla expuesto al 
públ ico, por espacio (\e quince d ías 
y a efectos de reclamaciones, el ante' 
proyecto de Presupuesto extraordi
nario n ú m , 1, aprobado por el Pieno 
del Ayuntamiento para el bienio 
1961 62. 

Vi l labl ino, 3 de Marzo de 1961.-El 
Alcalde, Manuel Barrio, 904 

' • ', o 

Este Ayuntamiento anuncia subas 
ta públ ica para la cont ra tac ión del I 
Servicio de limpieza d é l a s vías pú 
blicas y recogida de basuras en los 
domicilios particulares del pueblo 
de Ciboalles de Arr iba . 

L * re t r ibuc ión m á x i m a que por la 
pres tación de dicho Servicio a b o n a r á 
el Ayuntamiento es de quince m i l ^ 
pesetas anuales, cantidad que en esta \ 
subasta servirá de tipo a la l ic i tación 
a la baja. 

Serán de cuenta del adjul icatar io 
los medios de transporte y material 

necesario para efectuál debidamente 
el Servic;o. 

Las proposiciones para participar 
en est* subasta se p resen ta rán en IÍ-
Secretaría de este Ayuntamiento, en 
sobre cerrado y lacrado, en hora.* 
de jdiez a trece, durante los veinte 
Has hábi les siguientes a la publica 
•ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

La apertura de Pliegos y adjudica 
a ó n provisional del Servicio se ha 
rán en el despacho de la A 'ca ldía 
a las doce horas del primer día háb i l 
siguiente al en que termine el plazo 
de admis ión de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones y ex 
oediénte tramitado para la contrata
ción de este Servicio es tarán a dispo 
sición del públ ico , en la Secretaría 
del Ayuntanrento, durante el plazo 
le admis ión de oroposiciones. 

Vi l labl ino , 6 d e M i r z o de 1961.-E.1 
Secretario ( i í e g ' b l e ) - V ; 0 B 0: El A!-
fíalde, Manu*1! Barr io , 
972 N ú m . 330. -107,65 ptas. 

Ayunfamimto de 
La Ercina 

R d a c i ó n de solicitantes admitidos 
a la oposic ión convocada por este 
Avunta miento en e l BOLETÍN OFÍCIAI. 
de la provincia n ú m . 21, de fecha 
26 de Enero ú l t imo, para la provisión 
dé una plaza de Auxi l iar A i m i n i s 
trativo- mecanógrafo : 

1. ° D Pedro Ro l r íguez Gonz4'? z. 
2. ° D. Benito Martínez F i r n á n d e z . 
3. ° D. Luis P i»to Pérez . 
Lo que se tr^ce oúb ' i co en cum 

plimiento de lo dispuesto en el oá 
rrafo 1 ° del a r t í cu 'o 7.' del D^er?to 
de 10 de viavo de 1957 por el qué .se 
aprueba e' R^g'aoaento de op isicio 
nes y Concursos de Funciovarios 
Públ icos , advirtiendo que 'os que se 
consideren p*1 judicaios con las ad
misiones citadas podrán impugnar
las mediante re 'urso de reposición 
ante esta Corporac ión en el plazo 
de quince días , contados a p i r t i r del 
siguiente de la nubUcación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. • 

L a E c iña , 3 U M i ' z o de 1961 — 
El Alcalde, M. González, 941 

•s correspon tientes a los a b tr ios, 
derechos y tasas que a con t inuac ión 
se relaciona s con vigencia para el 
sérríéote ejercicio de 1961, cuyos 
padrones quedan expuestos al pú
blico, en la Secretaría Municipal , por 
t é rmino de quince días hábi les , con* 
tados a partir del siguiente al de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a 
os efectos de notificación a los com

pre didos en los mismos; advi r t ién- ' 
ioles que, de conformidad con lo 
dispuesto en los af t ícu 'os 238 y si
guientes del Reglamento de Hacien
das Locales, p o d r á n entablar recurso 
económico administrativo ante el 
Tr ibuna l Provincial , dentro de los 
quince días siguientes a aquel en 
que termine la exposición al púb l i co , 
sin perjuic o de que €n el mismo 
plazo, y si lo consideran convenien-
ê, puedan entablar el recurso de 

reposición o cualquier otro que con 
sideren procedente. 

Pa ilones que se citan: 
1. ° A bl t r io no fiscal sob?e f icha

das no revocadas, 
2. ° 11 i d . sobe viviendas insa-

ub-es. 
3. ° I d . i d . sobre las es ufas con 

tuber ía a la vía púb í i ca . 
4. ° 11. i d sobre solares sin edi

ficar. 
5. ° Id . id . sob^e so?ares que ca

rezcan de vallado. 
6 o «Djrechosy tasas sob^e letre

ros, esca jaratas nusstras, etc., v is i -
b'*s les le la vía públ ica . 

7 o O J echos y tasas por desagüe 
de canalones e i la vía públ ica o edi
ficios que <;a '?zcaa de eUos o que 
aun t én i éd lo los , no r e ú n a n las de
bidas condiciones. 

8.° D irech is y . tasas por roda je 
o arrastre de vehíojulos por la vía 
p ú b h c a . 

Cistierna, 27 le Febrero de 1961 . -
El A cal le, A. F V Hadares. 888 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

L a Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 23 
del mes en cursa, a p r o b ó los padro-

Ayuntamiento de 
1 Encinedo 

Aprobaia por «el A untamiento 
Pleno la O denaoza para efectividad 
de la prestación personal y de trans
portes, se halla ^x mesta al púb l ico , 
por t é rmino de quince días , en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento , 
para oir reclamaciones en contra de 
la misma. ( 

Encinedo. 20 de F brero de 1961.— 
E l Alcalde, Daniel Gañ i l . 865 



6 
Confeccionado por los Ayunta

mientos que al final se indican, 
el p a d r ó n para la exacción del ar
b i t r io municipal sobre la ' riqueza 
Rúst ica, para el ejercicio de 1961, 
se encuentra de man iñes to ál pú
blico en la Secretaría municipal , por 
espacio de diez días , para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Sancedo 863 

Formado por los Ayuntamiento, 
que se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , el 
p a d r ó n del arbi tr io munic ipal sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1961, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal respectiva, 
durante el plazo de quince d ías , a fin 
de que los interesados puedan exa
minar lo y formular reclamaciones: 

Sancedo 863 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a con
t inuac ión , e i P a d r ó n Munic ipa l 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1960, se halla de 
m a n i ñ e s t o al públ ico en la Secretaría 
munic ipal respectiva, por espacio de auince días , durante los cuales pue 

e ser examinado y formularse re 
clamaciones: r -

Canalejas 867 
Joarilla de las Matas 907 
Tora l de los Guzmanes 931 
Castrofuerte 936 
Algadefe 938 
Cabreros del Río 939 

Propuestos suplementos, habili ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al ñ n a 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de m a n i ñ e s t o al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal , por espacio de quince días , 

"para oir reclamaciones: 
Sena de Luna 866 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se indican las 
listas de Familias Pobres con dere 
cho a la asistencia méd ico- fa rmacéu 
tica gratuita para el a ñ o 1961, se 
exponen al púb l i co en la Secretar ía 
respectiva, para oir reclamaciones 
por espacio de quince días , pasa 
dos los cuales, no se a d m i t i r á nin
guna: 

Pajares de los.Oleros 965 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Por el plazo de quince días, se 
l a i l á n de man iñes to al públ ico en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales del presupuestos y de ad
min i s t r ac ión del patr imonio mun i 
cipal, correspondientes al ejercicio 
de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Fabero, 3 de Marzo de 1961.—El 
Alcalde, José A. Alvarez. 971 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

En la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públ i 
co durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ord i 
nario, extraordinario, de adminis 
t rac ión del patrimonio, correspon
dientes al ej ercicio económico de 1960. 

Durante dicho plazo y en los Ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti 
m e ó pertinentes. 

Crémenes 2 de Marzo de 1961.—El 
Alcalde, M , Rodr íguez . 930 

clases; desagüe de canalones; pa
d r ó n de reducc ión a metá l i co de 
pres tación personal; chapas de c i rcu
lación; t ráns i to de carruajes y gana
do, y reconocimiento sanitario, se 
exponen al públ ico por el plazo de 
quince días , ha l l ándose en la Secre
tar ía municipal . Durante el mismo 
pueden ser examinados por los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones pertinentes. 

Pajares de los Oteros, 7 de Marzo 
de 1961.-EI Alcalde (ilegible). 965 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Por el plazo de quince días , se en
cuentran de m a n i ñ e s t o al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien 
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer 
cício de 1960. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se-esti
men pertinentes. 

Algadefe, 4 de Marzo de 1961.—El 
Alcalde, G. F e r n á n d e z . 938 

Ayuntamiento de 
San Pedro Berciano 

Presentada que ha sido la Cuenta 
General del Presupuesto ordinario 
correspondiente al a ñ o 1960, queda 
expuesta al púb l ico , juntamente con 
el expediente, justificantes y dicta
men correspondiente, en la Secre
tar ía munic ipa l , por t é r m i n o de 
quince días, lo cual se anuncia a los 
efectos del n ú m e r o 2, a r t ícu lo 790 de 
la vigente Ley de Régimen Local en 
concordancia con la Regla 81 de la 
Ins t rucc ión de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, y a fin de 
que, durante dicho plazo y ocho d í a s 
m á s , los habitantes del t é r m i n o mu
nicipal puedan formular por escrito 
los reparos y observaciones a que 
haya lugar. 

San Pedro Bercianos, 2 de Marzo -
de 1961.—EF Alcalde, F l o r e n t i n o / 
Marcos. 932 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Confeccionados los documentos de 
exacciones locales que figuran en el 
Presupuesto de Ingresos del ejercicio 
de 1961; vinos comunes o de pasto; 
carnes frescas y saladas de todas 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Váldoncina 

Formado y aprobado por este 
Ayuntamiento el P a d r ó n que com-
prénde las cuotas-conciertos particu
lares obligatorios para exacción de 
Jos arbitrios municipales sobre con
sumo de carnes y bebidas, así como 
los derechos por reconocimiento sa
nitario de reses porcinas sacrificadas 
en domicilios particulares con des
tino a matanzas familiares durante 
la c a m p a ñ a 1960 61, cuyas exaccio
nes figuran en el Presupuesto de I n 
gresos para 1961; se anuncia su expo
sición al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipal durante el plazo de diez 
d ías háb i les , a fin de que durante 
dicho plazo puedan examinarlo los 
contribuyentes en él comprendidos 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Aquellos contribuyentes que no 
estén conformes con las^ cuotas fija-



das y una vez reclamadas no sean 
atendidas sus reclamaciones, queda 
rán sujetos a fiscalización directa 
conforme a las Ordenanzas por las 
que se rigen estos arbitrios. 

Transcurrido dicho plazo de expo 
sición, se cons ide r a r án firmes las 
cuotas no reclamadas, y se procederá 
a su cobro mediante recibo. 

Santovenia de la Valdoncina, 2 de 
Marzo de 1961.—El Alcalde, Evaristo 
Robles. 905 

Ayuntamiento de 
Vega de Infanzones 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
en sesión del d ía trece de Enero últi
mo, y por estimarlo conveniente para 
la o rdenac ión urbana, se declaran 
caminos y calles púb l icas , los si
guientes: 

En Vega de Infanzones: desde la 
carretera, frente a la Ermita, hasta 
la casa de Delfino López; desde la 
carretera, casa de Saturnino Cristia 
no, hasta la casa de Gabriel Rodrí
guez; desde la casa de Tirso Soto y 
Bienvenido Es tebánez , hasta el Apea
dero; desde la carretera, casa de he
rederos de Emetria Alvarez, hasta 
la vía férrea; Los Pon]ales, desde 
casa de Marciana André s y Lucio 
González, hasta el camino del Molino. 

En Grulleros: Desde la carretera, 
casa de J e r e m í a s I b á n , hasta el pue
bla de Vi l la de Soto; La Besada, des
de la carretera hasta el paso a nivel 
de la casa de Severino García; Ca
mino de Ardón , desde la carretera, 
casa de Agapito Soto, al paso a nivel 
de la RENTE; La Callejuela; desde la 
casa de María García Llórente , hasta 
la salida a la carretera; La Casilla, 
desde el paso a nivel , casa de Benja
mín Alonso, a la carretera jun to al 
pozo artesiano, y que t e n d r á n una 
anchura de seis metros como mí
nimo. 

Lo que se hace púb l i co por espa
cio de quince días, al objeto de que 
puedan formularse cuantas reclama 
clones se estimen pertinentes. 

Vega de Infanzones, 4 de Marzo 
de 1961.—El Alcalde, Rafael Cam 
paño, 987 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Zacos 

En cumplimiento a lo dispuesto 
6n los ar t ícu los 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d) del a r t i cu ló 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión de 29 de 
diciembre de 1948,por imperio de los 

a r t í cu los 742 y 743 de la Ley Refun
dida de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955; vengo en dar a conocer 
a las Autoridades, señores contribu
yentes y Sr. Registrador del Partido, 
el nombramiento de Recaudador 
Ejecutivo de esta Entidad a favor de 
D. José Luis Nieto Alba, vecino 
de León, siendo apto para serlo, por 
no contravenir lo que determina el 
a r t ícu lo 28 del Estatuto de Recauda
ción, en incompatibilidades. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento y efectos, 

Zacos, 23 de Febrero de 1961—El 
Presidente, David Maroto. 831 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que al final se 
indican, formados por las Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Cuentas de los ejercicios 1959 y 1960: 

J iménez de Jamuz 934 
Cuentas del ejercicio de 1960: 

Valdorria 846 
Corbiilos de los Oteros 887 
San Justo de ios Oteros 929 
Rebollar 968 

Cuentas del ejercicio de 1960, y las 
del patr imonio del mismo': 
Alcoba de la Ribera. 832 

Presupuesto ordinario para 1961: 
Moría 

MiiaisíraciÉ de Justicia 
Juzgado de Primeta Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Ma

gistrado-Juez de l,a instancia nú
mero uno de esta ciudad de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo a 
instancia de D. Federico S a n t a m a r í a 
Miguélez, mayor de edad, industrial 
y vecino de El Burgo Ranero, repre
sentado por el Procurador Sr. Gordo, 
contra D, Avelino del Arbo l Alvarez, 
vecino de Vilecha, sobre pago de 
1.598 pesetas de principal , intereses 
y costas en los cuales se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta por primera 
vez, t é r m i n o de ocho días y por el 
precio en que pericialmente fueron 
valorados, los bienes siguientes: 

«Una vaca del país, de unos 8 años 
de edad, que atiende por «Linda», de 
pelo Cisno, valorada en siete m i l 
pesetas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del d ía tres de 

A b r i l p róx imo , en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta debe rán consignar en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, que no se a d m i t i r á n postu
tas que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del ava lúo , y que 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León a veinticinco de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y uno.—El Juez, Mariano Rajoy,—El 
Secretario, Facundo Goy. * 
900 N ú m , 332.-102,40 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en el ju ic io de faltas n ú m e r o 304 
de 1960, por el hecho de e scánda lo , 
aco rdó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas 
el p róx imo día once del mes de Mar
zo de m i l novecientos sesenta y uno, 
a las 4,30 horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal sita en lá 
calle Roa de la Vega, 16, entresuelo, 
mandando citar al Sr. Fiscal M u n i c i 
pal y a las partes y testigos para qne 
comparezcan a celebrar dicho ju i c io , 
debiendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer n i alegar justa causa para dejar 
de hacerlo se les i m p o n d r á la multa 
de una veinticinco pesetas» conforme 
dispone el a r t í cu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este Municipio d i r ig i r escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto de 
ju i c io las pruebas de descargo que 
tengan, conforme a lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tac ión en legal forma al 
denunciado José Rocha Franco, de 
33 años , casado, hi jo de Higinio y 
Dolores, natural de Oseve (La Co-
r u ñ a ) y vecino de León, calle Santa 
Cruz, 12 - 1.°, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León , a veintiocho de 
Febrero de m i l novecientos sesenta 
y uno.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 963 



I 
Requisitoria 

Francisco García Iglesias, de 20 
años üe eda s Ate o, minero, hij > 
de Cipriano y Je O iva natural de 
Hurta, Ayuntamiento de Gorullón 
(Leói ), y vecino que fue de San Mi 
guel de las Dueñas , actualmente en 
ignorado paradero, será detenido 
por los Agentes de la Pol ic ía Judi
cial y Guardia Civi l y puesto a dis 
posición de este Juzgado Comarcal, 
para cumpli r la pena de nueve d ías 
de arresto menor que le fueron i m 
puestos co;no pena principal en ju i 
cio de faltas ! n ú m . 65 de 1960, segui
do en este Júzga lo en v i r tud de 
atestado de la Guardia Civi l del 
Puesto de San M guel de las Dueñas . 

Dado en B 'mbibre del B erzo, a 
yeinticiocp de Febrero de m i l nove
cientos sesenta y uno.—E Juez CdT-
marca , A gel G ¡liego.—E» Sec etá-
rio , Pedro En« íquéz, 834 

Anulación de requisitoria 
Por el presente el Juzgado de ins 

t rucc ión r ú nero 1> de Santander, 
deja sin efecto la requisitoria lia 
mando a la procesada B nita Failde 
Camí l la r , por haber sido habida, 
sumario 293 de 1959, e scánda lo pú 
blico. 

Santander, 28 de Febrero de 1961. 
- ^ E i Juez, (ilegible) 908 

MABISmiBRA BE TRABA1B BE LEON 
Cédala de notificación 

y requerimiento 
E n el expediente de apremio gu 

bernativo « ú tuero 137 de 1961, que 
en esta Mag stralura de T u b j o se 
tramita contra usted, se ha dictado, 
con esta fecha, la siguiente 

Providencia Magistrado Sr. Sala 
manca Martín* 

«Por recibida la precedente certifi
cac ión de descubierto en el pago de 
cuotas de S guros sociales, relativa a 
la empresa D. Gonzalo González A-
varez, en paradero ignorado, regís
trese y acúcese recibo. Y de confor
midad con lo dispuesto tn el Ar t . 11 
de la Oi den de 7 de Julio de 1960, se 
declara incurso en el apremio a la 
citada empresa, a la que se r eque r i r á 
para que en el plazo de cinco días 
háb i l e s consigne en - esta Secretar ía 
la cantidad adeudada de diez mi l 
novecientas veinte pesetas con te-» 
cén t imos , importe de principal re 
clamada, con mas tres m i l pesetas 
calculadas provisionalmente para 
costas, pudiendo t a m b i é n hacer el 

pago por Giro Postal o transferencia 
bnnear i» . A iviértase a la apremiada: 
que podrá cponetse al apr» mío den
tro del plazo indira o, c 'mparecien-
do por sí o a través de persona auto
rizada por escrito, y que, residiendo 
fuera de la capital d é l a provincia, 
sur t i rá efectos de comparecencia el 
envío a la Magistratura de Trabajo, 
por correo certificado con acuse de 
recibo del escrito en el que se pro 
mueva la oposición, que deberá i r 
a c o m p a ñ a d o necesariamente y por. 
duplicado de prueba documental su 
ficiente, acreditativa de las causas 
al gadas, sin cuyo requisito será 
desestimada sin m á s t rámi te ; y que, 
en el caso de no formular oposición 
ni verificar la cons ignac ión de las 
cantidades indicadas en el plazo se
ña l ado , se procederá al embargo de 
bienes suficientes para responder de 
todas las ob igaciones derivadas de 
la dec la rac ión de apremio» . 
' Y para que le sirva de notificación 
y requerimiento, al deudor D. Gon
zalo González Alvatez, expido la 
presente cédula . 

León, 18 de Febrero de 1961.—E* 
Secretario, Mariano T a s c ó n Alonso. 
Rubricado. 955 

o 
o o 

Cédula de notificación 
En las diligencias de apremio que 

esta Magistratura se ha la instruyen
do contra V d . con el n ú m . 16/60, 
autos 856/59, por el concepto de sa
larios, se ha dictado con esta f^cha 
la siguiente: 

P. o videncia.—Magistrado.—S. ño r 
Salamanca Mar t in . —En León , a dos 
de Mu zo de m j novecientos sesenta 
y uno. — D i d a cuentaí Se designa 
para el ava lúo de los bienes embar
gados al perito D. J u i i á n Puente 
Aíler, a quien se h a r á saber tal de
s ignación para su acep tac ión y des 
emp ño , y requiérase al demandado 
pata que deutio del segundo día 
nombre otio por su parte, bajo aper
cibimiento de tenerle por conforme 
con e¡ anteriormente designado.—Lo 
i, cora ó y firma S. S,a. Doy fe.—Fran
cisco Jo^é Salamanca. — Ante mí : 
Mariano Tascón .—Rubr i cados . 

Y para que sirva de notif icación y 
r. querimieuto al expedientado Ex 
piotaciones Valle Cuevo, Mario Mi 
randa Lianeza, expido la presente en 
L :ón, a dos de Marzo de mi l nove
cientas sesenta y uno.—Ei Societario 
Mariano T a s c ó n . 889 

Anuncios particulares 

ComnnKíail de Reíanles F 
de Prtísarrey 

Molineros 

Convocatoria a Junta general 
ordinaria 

Por medio del presente edicto, se 
convoca a Junta general ordinaria 
a los usuarios de esta Comunidad, 
para dar cumplimiento al art. 52 de 
las Ordenanzas por las que se rige, 
teniendo lugar la misma ei día 26 
del presente mes en esta ciudad de 
AstOiga y a las once de ta m a ñ a n a ; 
eu el domici l io de la Comunidad, 
situado en la Plaza de Omspo Alco
ba n ú m e r o 5, si no concurnese ma

yoría de usuarios se ce lebra rá en se
gunda convocatoria el día 2 de A b r i l 
p róx imo en el mismo sitio y a la 
misma horá siendo validos los acuer
dos que se tomen cua iqú ie ra que sea 
td numero de usuarios que concu
rran. 

Los puntos a discutir en el orden 
oel Día de esta Junta general son los 
siguí* ntes: 

1. ° Examen y ap róba ión de la 
m e i n o i ú general correspondiente a 
todo el a ñ o anterior que ha de pre
sentar el Sindicato. 

2. ° Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
dis t r ibuc ión del riego en el a ñ o si
guiente. 

3. ° Examen de las cuentas de 
gastos conespondientes al a ñ o ante» 
n o i que debe piesentar el Sindicato; 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento de ios usuarios de 
esta Comunidad. 

Astoiga, 4 de Marzo de 1961.—El 
P esideute, Miguel Suva. 
950 lSum.331 —107,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de Villablino 

E a cumplimiento a lo dispuesto 
en ios aruculus 106, 161 y siguientes 
del Reglamento de 23 de Marzo de 
1945 de la Ley de Hetm*ndade& Sin-
dicales del Campo ue O den de la 
Presidencia dei Gobierno, en armo
nía con el de 23 de Febi ero de 1906 
(Art . 54) s imul taneo» por o r d e n a c i ó n 
del Ar t . 27, apartado 8.°, 42, euun-
ciauo d) uel 2." del Es.aiuto de Re-
can aacou de 29 de Diciembre de 
1948; Ve ngo en dar a conocer a todas 
ta» Autoridades, contribuyentes y 
Se. Registrador de la Propiedad del 
partido, el nombramiento de Recau
dador Ejecutivo, a favor de esta Her
mandad, en la persona de don Angel 
Pé ez P i i t t o , vecino de Rioscuio (Vi" 
llctbiino). 

Lo que se hace públ ico para gene* 
raí couoCiinieuto y t te-los. 

Vulabuuo, 3 oe M<*izo de 1961.— 
E i Jefe de la Hermandad» Eduardo 
Rubia. 903 


